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SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. REDUCIR LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES A LA VALIDACIÓN DE LAS 
DECISIONES PREVIAMENTE TOMADAS CONSTITUYE UNA 
PRÁCTICA DISCRIMINATORIA (LEGISLACIÓN DE OAXACA).- De 
la interpretación de los artículos 2°, 16, 41 párrafo segundo, Base I, 
30, 34, 35 fracción I, 36 fracción III, 115 primer párrafo, fracción I, 116 
segundo párrafo, fracción I, párrafo segundo y fracción IV, incisos a) y 
b); así como 122, párrafos cuarto y sexto, apartado C, base primera, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 3 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1, 2, 23 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 2, 5 y 8 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes; 1, 3, 4, 5, 33 y 34 de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos Indígenas; y 
255, párrafos 2, 4, 5 y 6, del Código de Procedimientos e Instituciones 
Electorales del Estado de Oaxaca, se advierte que los Estados deben 
combatir las prácticas discriminatorias en todos sus niveles, así como 
que los sistemas normativos indígenas deben observar el principio de 
universalidad del sufragio y el de participación política de hombres y 
mujeres en igualdad de condiciones. En este sentido, el ejercicio pleno 
de los derechos de las mujeres en la vida política de su comunidad 
implica necesariamente que tengan la oportunidad de participar 
activamente en la toma de decisiones, permitiéndoles integrar a las 
autoridades, así como discutir, presentar propuestas, proponer 
candidatos, entre otras cuestiones; por lo que reducir su papel 
simplemente a aceptar o validar las determinaciones adoptadas con 
antelación por un grupo, implica una práctica discriminatoria prohibida 
por el nuevo marco constitucional en materia de derechos humanos. 
 
Quinta Época:  



 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-438/2014.—Recurrentes: Inés 
Eugenia Martínez López y otra.—Autoridad responsable: Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede 
en Xalapa, Veracruz.—14 de mayo de 2014.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Adriana 
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de mayo 
de dos mil quince, aprobó por unanimidad de votos la tesis que 
antecede. 
 
Pendiente de publicación. 
 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2014/REC/SUP-REC-00438-2014.htm

